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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

sobre:

n Mejoras introducidas en e l objeto de la  patente 

" principal n* 145. 571, presentada en 24 de Agosto 

tt de 1939, por* " Dispositivo d istribu idor y regulador 

w automático perfeccionado para instalaciones de 

" frenos de flu ido comprimido para vehíoulos ” .

WHC8E0CSB3S 28 3B8ZSE V

SOLICITANTES* FABBRICA ITALIANA MAONETI MARELLI, S.A.

residentes en* Corso Venezia 22, Milán, Ita lia *

Esta solicitud de adición tiene por objeto una 

nueva forma de construcción del dispositivo d istribuidor  

y regulador automático para instalaciones de frenos de 

flu ido  comprimido para vehículos, objeto de la  Patente 

principal.

Esta nueva forma de construcción supone una 

disposición más sencilla  y más reducida del grupo de 

válvulas destinadas a gobernar la  comunicación de los  

oilindros de lo s  frenos del vehículo con e l depósito aux ilia r  

de flu ido  a presión alojado en dicho vehículo y con la  

descarga, así como una nueva disposición de los pistones 

destinados a mandar las citadas válvulas para e l frenado
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normal y para a l  frenado au tomé tioo o da amarganolaj 

lnolnya ademéa la  Incorporación an a l d ispositivo, da una 

llava da mando qua permite lleva r a oabo la  soltura y la  

aplicación da los frenos del vehículo cuando la  Instalación  

da asta se encuentra separada dal depósito principal da 

flu ido  comprimido.

En e l dibujo adjunto se representa esta forma 

da construcción, en la  figu ra  1, an corta ax ia l, an parta 

por 1-1 y an parta por l - l 'd e  la  figu ra  2j la  figu ra  2 

as a l  corta transversal por 2-2 da la  f i g .  1.

La forma de construcción representada comprende 

el cuerpo hueco 1 qua, an uno da sus extremos, está  

cerrado por una cabeza 2 y se h a lla  atravesado por un 

tabique 1", mientras que, en su extremo opuesto, está 

cerrado por una cabeza 5 que forma una cámara 6'separada 

del cuerpo 1 por e l tabique 5'de la  cabeza 5 provisto de 

un o r ific io  8 gobernado por una válvula 9 que un muelle 

10 mantiene cerrada*

En e l  cuerpo 1, entre los tabiques 1" y 5 ', resbala  

de modo estanco un platón 20 formado por dos discos 

separados por un an illo  52 atravesado por o r ific io s  51; 

en un o r if ic io  axia l del pistón 20 está montado, por 

medio de un an illo  roscado 56, un cubo 57 cuya pared 

la te ra l está atravesada por o r ific io s  58 en comunicación 

con los o r ific io s  51 y con la  cavidad 59 del cuerpo del 

pistón 20. La boca del cubo 57 forma e l asiento 11 de una 

válvula 15 unida con la válvula 9, en la  dirección de 

su eje comón, por e l  manguito de acoplamiento 40 que se 

adapta a las  cabezas ensanchadas 9 'y  15'de las dos válvulas 

9 y 15.

En la  cámara 51, comprendida entre la  cabeza 2 y 

e l tabique 1” del cuerpo 1, resbala un pistón 50 en cuyo
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vástago 30 '8« dispone una cámara ax ia l 41 en comunicación, 

por una parte, con la  cámara 6" comprendida entre e l  

pistón 30 y la  cabeza 2 y, por otra parte y a travÓs de los 

o r ific io s  42, eon la  cámara 31} en la  cámara 41 se dispone 

e l asiento 41'en e l que por e l muelle 26, que se apoya 

en la  cabeza 2, se mantiene una válvula de bola 27.

E l pistón 30 es impelido por e l muelle 29 que se 

apoya en e l tabique f i j o  l ” j este muelle empuja a l pistón 

citado a su posición próxima a la  cabeza 2 con la  válvula  

27 aplicada en su asiento 4 l'po r e l muelle 26, mientras 

que e l muelle 14, cue se apoya en e l tabique 3'de la  cabeza 

3, mantiene e l pistón 20 aplicado contra e l extremo adyacente 

del vástago 30'del pistón 30} este vástago 30 'atraviesa, de 

modo estanco, e l tabique 1” y puede actuar sobre e l cubo 

37 y, por consiguiente, sobre e l pistón 20.

La distancia entre las superficies de cierre de las  

válvulas 9 y 13, ion i  das entre s í, es ta l que cuando los  

pistones 30 y 20 se hallan en los extremos de sus carreras 

respectivas producidas por sus muelles 29 y 14, la  válvula  

9 se mantiene cerrada por su muelle 10, mientras que la  

válvula 13 se mantiene separada de su asiento 11 dispuesto 

en la  boca del oübo 37.

La cámara 6” , por medio del oonduoto 43, está  

unida con la tubulura 7 en la  que termina la  tubería  

procedente del depósito aux ilia r de aire comprimido 

situado en e l vehículo remolcado; e l conducto 43 se abre 

tanfcien en la  cámara 6 'a  la  que pone en comunicación con 

la  tubulura 7.

La cámara 4, comprendida entre el tabique 3 'y  el 

pistón 20, está unida oon la  tubulura 5 a la  que está 

empalmada la  tubería que termina en los cilindros de los
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oomprandida entre e l pistón 20 y e l tabique 1", comunica con la  

tubulura 22 a la  que está unida la  tubería que termina en e l 

regulador-moderador de loa frenos del vehículo remolcador, 

dispositivo que regula la  alimentación del flu ido a los  

oilindros de loe frenos del vehíoulo remolcador bajo la  

acción de un pedal u otro órgano adecuado; los conductos 

58, 51 y 39 del pistón 20 están en comunicación permanente 

con e l  exterior por los o r ific io s  12 que atraviesan la  pared 

del cuerpo 1.

La cámara 31, comprendida entre e l tabique l rt y el 

pistón 50, comunica con la  tubulura 52 unida a l depósito 

principal de aire comprimido, situado en e l vehículo 

remolcador; la  comunicación se establece por e l o r if ic io

44 de la llave  45, que puede accionarse desde e l exterior 

por medio de la  empuñadura 46 y a la  que e l muelle 47 

empuja sobre su asiento f i j o  48, Kn la  llave 45 se dispo­

ne además un o r if ic io  acodado 49 que puede poner e l conducto 

43 en comunicación con e l conducto 50 que termina en la  

oámara 31; los o r if ic io s  o pasos 44 y 49 de la  llave

45 tienen una orientación ta l,  uno con respecto a otro, 

que cuando e l o r if ic io  44 establece la  comunicación entre 

31 y 32, e l o r if ic io  49 está cerrado, mientras oue cuando 

e l o r if ic io  49 une e l conducto 43 y, por consiguiente, la  

tubulura 7 con la  cámara 31, e l o r if ic io  44 está cerrado

y se corta la  comunicación de la  cámara 31 con la  tubulura 32.

Suponiendo, como en el caso descrito en la  Patente 

principal, que e l dispositivo se h a lla  en sus condiciones 

de reposo, representadas en la  f ig .  1, el flu ido  a presión 

procedente del depósito principal del vehículo remolcador 

entra por 32, pasa a la  cámara 31 y, después de abrir
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la  válvula 27 venciendo la  acol6n de eu muelle 26, penetra 

en la  cámara 6n y, por con alguien te, a través de 43 y 7, 

vá a l depósito aux ilia r situado en e l vehículo remolc&doj 

en la s  cámaras 31 y 6" las presiones están en equ ilib rio  y, 

por tanto, e l pistón SO conserva su posición de reposo 

a la  que es empujado por e l muelle 29.

Cuando se llev a  a cabo un frenado ordinario por la  

acción del regulador-moderador situado en e l  vehículo 

remolcador, permanecen Iguales las presiones opuestas 

que actúan sobre e l pistón 30, que no se desplaza. Bajo 

la  acción del flu ido  que llega  del regulador-moderador a la  

tubulura 22, 21, e l pistón 20 se desplaza vendando la  

aoclón de su muelle 14} por consiguiente, primero aplica  

su asiento 11 sobre la  válvula 13 cortando la  comunicación de 

la  tubulura 5 y por tanto, de los cilindros de los  frenos del 

vehículo remolcado con el exterior) luego, la  presión ejercida  

por e l pistón 20 y por e l cubo 37 sobre las válvulas 13 

y 9 unidas entre s í, abre esta, manteniendo siempre cerrada la  

primera. Por consiguiente, se obtiene e l paso del aire del 

depósito auxiliar a los cilindros de los frenos, por 7, 6*,

8, 4 y 5.

En las condiciones indicadas, se logra la  

aplicación regulada de los  frenos, dado que la  extensión 

de la  carrera del pistón 20 y, por consiguiente, e l grado 

de abertura de la  válvula 9, son proporcionales a la  

presión que e l regulador-moderador hace actuar en 21 y 22 

compensándose por un mayor grado de abertura de la  válvula  

9 las párdidas eventuales en e l  sistema de los frenos del 

vehículo remolcado.

Cuando se actúa e l regulador-moderador en e l  

sentido de la  soltura de los frenos, e l  pistón 20 retrocede
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bajo la  acción del muelle 14 y, por consiguiente, permite 

e l cierre de la  válvula 9, mientras que e l  desplazamiento 

u lte rio r del pistón 20, una vez que la  válvula 9 se ha colocado 

sobre su asiento y ha detenido a la  válvula 13 a e l la  unida, da 

lugar a la  apertura del asiento 11 y establece la comunicación 

de la  tubulura 5 con la  atmósfera por 5,4, 11, 38, 51, 39, 12.

En la  eventualidad de una separación del vehículo remol­

cado oon respecto al remolcador, la  cámara 31 se pone en 

comunicación con la  atmósfera por 44 y 32j entonces a l flu ido  

del depósito aux ilia r, que actúa en 6n por 7 y 43, da 

lugar a l cierre de la  válvula 27 e inmediatamente a l desplaza­

miento del pistón 30 venciendo la  acción del muelle 29j e l 

vástago 30*actúa por consiguiente sobre e l pistón 20 y provoca 

del modo descrito la  aplicación a fondo de los frenos 

del vehíoulo remolcado, bajo la acción del flu ido suministra­

do por e l depósito auxiliar del vehíoulo citado.

81, en estas condiciones, es necesario soltar 

los frenos del vehíoulo remolcado, se desplaza la  llave  

45, por medio de su empuñadura 46, de modo que se 

cierra e l o r if ic io  44 y el o r if ic io  49 se coloque en 

posición ta l que se establezca la  comunicación de la  cámara 

31 con e l conducto 43 y, por consiguiente, con la  

cámara 6" y con la  tubulura 7 unida a l depósito au x ilia r.

Entonces se restablece el equ ilib rio  de las presiones en 

las  cámaras 6" y 31, y e l  pistón 30, bajo la  acción del 

muelle 29, adopta de nuevo su posición representada, lo  

cual permite que e l pistón 20, bajo la  acción del muelle 

14, adopte la  posición en que la  válvula 9 corta la  comunica­

ción entre las tubuluras 5 y 7, y la válvula 13 pone la  

tubulura 5 en comunicación con la  descarga a la atmósfera.

Maniobrando la  llave 45 de modo que se coloque de 

nuevo en la  posición representada, se restablecen las
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las  condiciones descritas, por efecto de las cuales

los freno* son de nuevo apretados por e l flu ido  suministrado

por e l depósito aux ilia r.

La maniobra descrita puede llevarse  a cabo varias  

veces, hasta agotar la  reserva de flu ido  comprimido en e l depó­

sito aux ilia r.

La incorporación de la  llave 45 en e l dispositivo, 

elimina lo s  tuberías de otro modo neoesarias y, por 

consiguiente, las fugas y las expansiones a que dan lugar)

N 0 T A .

habiendo ya descrito ampliamente la  naturaleza 

del invento, así como la  manera de lleva rlo  a cabo en la  

práctica, se hace constar que las  disposiciones anteriormsnte 

descritas son susceptibles de ligeras modificaciones de 

detalle , sin que por e llo  se altere e l principio fundamental 

del invento. También se hace constar que dicho invento se 

re fie re  a una Patente presentada en I t a l ia  con fecha 3 de 

Diciembre de 1937, bajo e l n9 357.332, acogiéndose, por 

lo tanto, a los beneficios que conceden los Convenios 

Internacionales en vigor, siendo lo que constituye la  

esencia de dicho invento y por lo que se so lic ita  Certificado  

de adición por* Mejoras introducidas en e l objeto de la  

patente principal na 145.571 presentada en 24 de Agosto de 1939, 

sobre: "Dispositivo distribuidor y regulador automático 

perfeccionado para instalaciones de frenos de flu ido  

comprimido para vehículos " ) carazterizándose por lo  

siguiente:

I a. -  Un dispositivo d istribuidor y regulador 

automático para instalaciones de frenos de flu ido  comprimido 

para vehículos provistos de depósito aux ilia r alimentado 

por un depósito principal de flu ido  comprimido, segán lo
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especificado en la  reivindicación 1® de la  Patente principal, 

caracterizado porque las válvulas destinadas a gobernar 

e l paso del flu ido  comprimido del depósito aux ilia r a los 

cilindros de los frenos y la  descarga de estos c ilindros, 

estén axialmente unidas entre sí y e l asiento de la  

válvula de descarga esté dispuesto en un pistón móvil sobre 

el cual actúan, en oposición, e l flu ido comprimido de 

mando yin muelle que empuja al pistón citado a la  posición 

en que el asiento mencionado esté separado de la  válvula  

correspondiente, mientras que la  otra v&lvula esté sometida 

a un muelle que tiende a mantenerla aplicada en su asiento.

2 * .-  Un dispositivo, según lo especificado en 

la  reivindicación 1®, caracterizado por ser coaxiales las  

válvulas,

32.- Un dispositivo, según lo especificado en la  

reivindicación 1* de la Patente principal, o la  reivindicación  

I a o 2®, caracterizado porque e l órgano móvil sobre que 

actúan en oposición las presiones de los depósitos auxiliar  

y principal obra por empuje sobre e l pistón que forma e l  

asiento de la válvula de descarga de los cilindros de los  

frenos.

4a. -  Un dispositivo, según lo  especificado en 

la  reivindicación 1® o 2® y 3®, caracterizado porque e l 

pistón que coopera con las válvulas, tiene un oubo axial 

cuyo borde forma el asiento de la  válvula de descarga, y 

que ponen el in terior del cubo en comunicación 

con o r ific io s  del cuerpo del dispositivo que se abren en la  

atmósfera.

5 *«- ifa d ispositivo, según lo especificado 

en la reivindicación 3®, caracterizado porque e l órgano 

móvil está constituido por un pistón provisto de un vástago



que puede actuar sobre e l pistón que forma e l asiento de 

la  válvula de descarga; e l citado órgano móvil tiene 

o r ific io s  para e l peso del flu ido del depósito principal 

al depósito au x ilia r y una válvula de retención correspondiente.

6# .- Un d ispositivo, según lo especificado en la  

reivindicación 1* de la Patente principal, o una cualquiera 

de las anteriores, caracterizado porcrue en e l dispositivo  

esté incorporada una llave  que puede poner en comunicación 

con e l depósito auxiliar e l espacio, de I oe separados por e l  

órgano móvil o pistón en su cámara, que está normalmente 

unido con e l depósito principal, y que puede separar e l 

espacio citado de la  tubulura que comunica con el depóaito 

principal y, eventualmente, con la  atmósfera, con objeto 

de restablecer e l equ ilib rio  de las presiones sobre e l 

órgano móvil o pistón y de permitir la  soltura de loa 

frenos.

7 * . -  Uh d ispositivo, según lo  especificado en 

cualquiera de la s  reivindicaciones anteriores, caracterizado 

porque e l cuerpo del d ispositivo contiene trea cámaras 

alineadas y separadas por tabiques y, entre estas cámaras, 

una de las extremas contiene un pistón u órgano móvil 

sometido a las pre alones opuestas de los depósitos aux ilia r  

y principal, mientras que la  otra cámara extrema comunica 

con el depósito aux ilia r, y en la  cámara intermedia ae 

alo ja  un pistón que forma e l asiento de la  válvula de 

descarga, y caracterizado además por e l heoho de que e l  

tabiaue que separa la  primera cámara de la  cámara intermedia, 

es atravesado de modo estanco por e l  vástago del primer 

pistón destinado a actuar por empuje sobre e l pistón que 

forma e l asiento de la  válvula de descarga, mientras que 

en el tabique situado entre la  cámara intermedia y la  

otra oáraara extrema está dispuesto e l asiento para la
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válvula que regula e l  paso del flu ido del depósito aux ilia r

a los cilindros de los frenos.

89.- Un dispositivo, según lo especificado en las  

reivindicaciones 6* y 7® caracterizado porque un conducto 

pone en oonrunlcación, entre sí y con e l  depósito auxiliar#  

e l espacio de la  cámara extrema que contiene e l órgano 

móvil o pistón y la  cámara extrema que, a través de la  

válvula comunica con los cilindros de los frenos# mientras 

que la  llave gobierna la  comunicación entre dicho conducto 

y e l otro espacio de la primera cámara# así como la  comuni­

cación entre este último espado y la  tubulura destinada a 

unirse al depósito principal.

9®.- Un dispositivo, según lo especificado en la  

reivindicación 7a, caracterizado porque las tubuluras 

estén dispuestas en e l cuerpo del d ispositivo, mientras 

que las  cámaras extremas estén cerradas por las cabezas 

amovible s •

10®.- Un dispositivo d istribu idor y regulador automático 

para la instalación de frenos de flu ido  comprimido para vehí­

culos, prácticamente ta l aorao se ha descrito y se representa*

"Mejoras introducidas en e l objeto de la  patente 

principal n*145.571, presentada en 24 de Agosto de 1959, sobra* 

"Dispositivo distribuidor y regulador automático perfeccionado 

para instalaciones de frenos de flu ido  comprimido para vehículorf| 

Tal y como queda substaneialmente descrito e ilustrado en 

e l dibujo que se acompaña.

Esta memoria consta de diez hojas escritas por 

una cola cara.

Madrid, 26 de Agosto de 1939. 
FABBRICA ITALIANA MA3NETI MARELLI# S.A.

f>OF. POOtK,
4e ü. Gómez Mcebo
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